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DE LA PB 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Loego une I;;? Srcii. Alcaldes y Secretarios reciban 
les n ú m e r o * áe i BOLHTÍH ijnr, correspondan »1 dia-
irito, diapoiiurop que se fija un ejemplar en el mtío 
de costumbre, donde permanecerá hasta-el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINR^ cnleccionnilos ordenadnmente paKv *n encua-
dernacidu, que deberá veriácarae cada ano. 

SE I-'l¡ULICA LOS LUNES. SliEíiCOLES Y VIERNIS 

Se suscribe en I& Impronta de In Diputac ión provincial, & 4 pe
setas SO c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año , pagadas al solicitar la suscripción. 

N ú m e r o s suelto-* '¿5céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de l a i Autoridades, excupto las 
<]ue sean a instnneia da parta no pobre, se inserta
rán oñeiatotente; asimismo cualquier nnnncio con
cerniente al servicio iiitcíonai que dimane dalas 
mismas; lo de interés particular previo el puso ade
lantado da 20 c é n t i m o s de peseta por cada linea de 
inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día Iti de Febrero) 
VlüilDKWCU. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Síi . K M . e l Rey y la Kaiua Re

gente • {Q. C: G.) y AugvBta l iüul 

F¿ii i : i i • o o b t i a ú t t a sin covedad en 

¿u i - /¡ icríasW salud. 

, (Gaceta del día l l .de Febrero) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓNJ 

macinuea escritas .-stiinen út i les al 
fiü que se persigne. También se po-
drA solicitar en el expresado phzo 
iuformiicióu oral par las mUmus en
tidades aoteriormonte s e ñ a l a d a s , 
para cuya real ización so fijará por la 
Comisión dia ea qua se haya de ce
lebrar el acto, que sérA público.» . 

Lo que se nnunciu eü cumplimien-
•to de lo acordado y A los efectos 
prevenidos. 

Madrid 13 de Febrero da 19001— 
El Vocal Secretario, J o s é Ivvi y A l -
bareda.—V." B . " : E 1 Presidente, 
Eugenio Sifoela. 

DIRECCIÓN CESÉRAL DE IWIUISIRICWl 1 

jnBta para formación de los reglamen
tos de Secretarlos de Diputaciones y ' 
Gontadorés provinciales y mnnlcl-
peles. 

Reiinidu esta Junta eñ la t a rdé de! 
sábado 10 del corrieute, bajo la pre
s iden ta ie|» ' iameutaria del ilti«t.ti«i- ' 

. mo Sr. Director p e n é r a l de . tdmiu is -
t rac iún , y después de const i tuirse. ' -
a d o p t ó e! si^uiÍMite acuerdo, qno se 
hace público á los efectos proce
dentes: 

« A fin de.qoo los trabajos de con- • 
feccióa de los reglamentos de refe 
tencia obedezcan á la mayor exac-
titi!!\ y perfecta organizac ión dalos 
servicio!;, respi í t iodoso a d e m í s los 
dercduiE que sfucten al personal, y 
deseosu h. Juiita da rer.lizar su m i 
sión co.i t o l a premura, como lo ta 
quiere l : i importancia del . caso, : 
acuerda ¡.b'ir audieiifii!1. pública por 
el plszo de quince diae, ¡i contar I 
desda el siguiente cu que se pub l i - ¡ 
que este edicto en la Qacelit de Sin- ¡ 
drill. \ 

Ea el expresado plazo podrán las • 
Corpí/Mciones oficiales y par t ícula • 
res, ¡os Secretarios y Contadores y 
cu» L tas personas lo consideren con
veniente, d i r i g i r al l imo . Sr. Direc
tor general de Admin i s t r ac ión , Pre
sidente de la Junta, cuantas infur-

00N ENRIQUE CÍNTAUPIEORA '/ CRESPO. 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MIMB
RO DE ESTA PB0V1NCIA. 

Hago saber: Que por D. José Mar
tines Barcia, vecino de Leo», se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 25 del mes 
de Enero, á las diez do la m a ñ a n a , 
unn solicitud de registro pidiendo 15 
pa r t eneuc iñs pata la ¡nina do cala
mina y otros llamada Marina, sita 
en té rmino y Aynnfcainiantó de Sa-
lu tnón , pataje .donumiuadu >Cuesta 
del Vallo», y l iúda S. y O. con las 
minas Gurostiaga y Honorino.y á los 
detnáH rumbos cou to r rónos '.\oniii-
nes di! referido pueblo. Hace la de
s ignac ión do ¡as citadas 15 parte-
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como puuto do partida 
la boca mina de la Gorost-i iga, y 
desde dicha punto so medi rán al 10. 
200 metros, clavando una est-ca au
x i l i a r que se rv i rá da punto de par
t ida; se medirán en la misma direc
ción E. 150 metros, colocaudo la 1.* 
estaca; de és ta y y direcióu al N . y 
Nordeste se medi rán 1.000 metros, 
colocando la 2.*; do és ta y en direc
ción si O. so med i r án 150 metros, 
colocaudo ¡a 3 . ' ; do és ta y ea direc

ción SE. se m e d i r á n 1.000 metros, 
cnlociudo h 4 . ' ; de é s t a á la prima
ra do partida se medi rán 150 me
tros, quadando cerrado el perindetro 
de las 15 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, K'J ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
¿e l Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

-tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pt-ra que en 
el l é rmiuo de seseata d ías , contados 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren cou derecho él 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 8 do Febrero de 1900;—P.O., 
J . Keeilfa. 

colocará la 4.*, desde és ta se medi-
¡ rán 200 metros al N . y se colocara la 
! 5.*, desde és ta se medi rán 100 me-
j tros al O-, donde de esta manera 
i queda rá cerrado el pe r ímet ro de las 
' 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por uecreto 
del Sr. Gobernador, sin penmcio de 
tercero. Loqi ie se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
'desde su fecha, puadár. prosentat 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraron con derecho 
al todo ó piirte del terreno sol ici ta
do, s e g ú n previene el »r t . 24 de la • 
ley de miueria vigente. 

León ti de Febrero de 1900.—P. O., 
J . Sevilla. 

Hago sab3r :Que por D. Isidro Re
yero García , -vecino de Cistiorno, se 
ha presentado en, el Gobierno c i v i l 

' dé esta' provincia, en e l ' día 24 del 
mes de Enero, á las once de la ma-
ñ o u a , una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias paiM la mina 
de hull t i l l a m a d a ¿ i Barqucr*, sita 
«ti t é r m i n o del pueblo de Sabaro, 
Ayuntamiento de Cistierua, sit io t i 
tulado • R e g a ñ o s , , y linda N . Los 
Llanos, S. r io Esla, O. arrayo de la 
Caualina. y E. Requcjo. Hace h de
s ignación da las citadas 12 perte-
t ieuoiüH en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que está en las cuestas 
da Reganos; desde dicho panto se 
medi rán 100 metros al N . y so colo
cará la 1." estaca, desde és ta sa me
dirá ti 5C0 metros al O. y se colocará 
!:• 2.",desde é s t a se medirán 200 me
tros ai S. y se colocará 3. ' , desdo é s 
ta sa med i r án 600 metros al E. y se 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Guerra Fernández , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 29 
del mes de Enero, á las diez de la 
n. 'aíiana, una solicitud oo registro 
pidiendo 15 pertenencias para la m i 
na de calamina y otros llamada ^I/tz-
ra/jali, sita en t é rmino de los pue
blos do Cordmanes, Los Llanos, .Pra-
da y Posada, Ayuntamientu do Po
sada do Vüldeón, y linda á todos los 
lumbos coi» terrer.o* comunes de re
feridos pueblos. Hace la des ignac ión 
de las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata sobre el mineral ea el 
citado sitio llamado . E l Sedo», y se 
medi rán al E. 7» metros para la 1 . ' 
estaca, de ésta y en dirección al SE. 
se m c d i i á n 400 metros para la 2.a, 
de é s t a y en dirección al S. se medi
rán 150 metros para la 3.*, de és ta 

http://ll.de
file://'./oniii-


y en dirección al NO. se medi rán 
1.000 metros pura la 4.a estaca, de 
é s t a y en direcció:i a l N . so medi rán 
150 metros para la 5.' estaca, de és ta 
y en dirección SE. al punto de p a r 
tida se medi rán 600 metros, qu"rtan 
do cerrado el per ímet ro de las 15 
pertencr.cias solicitadas. 

Y habiendo hechu constar este i n -
teresnd.) que tiene realizado el de
pósi to ¡¡ruvenido por la ley , se t u 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goliernador, aiu perjuicio do 
tercer.i. Lo que ve auuncia por BJ«-
dio del presente edicto para que t u 
el t é r u i n o de s t r e u t u di»», contado* 
desde en f e c h a , puedan presentar *n 
el Oobienio c i v i l FUS oposiciones lo? 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n p r*v i r r e el s r t . 24 de la ley 
de miner ía T i i r e u t e . 

L e ó n S d e Febrero dalQOO —P.O. , 
J . Jttmlla. 

OFICINAS D I HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LKÓ.N 

CONSUMOS 
Circular 

Cumpliendo esta Admiois t rac ión 
el deber que la impone el art . S i l 

del Reglamento para la administra

ción y exacc ión del impuesto de 

cousnmos de 11 de Octubre do 1898, 

requiere por la presente á los A y u n 

tamientos de esta provincia pura 

que dentro del actual mes ver i f i 

quen el ingreso de la cuarta parte 

de sus nuevos cupos encabezados, 

correspondiente al primer trimestre 

del año natural de 1900; udvi r t ien-

do á los Alcaldes y Concejales de 

aquellas Corporaciones que no rea

licen el pago antes do finalizar el 

trimestre ó no expongau considera

ciones atendibles que justif iquen la 

falta, que con arreglo al :<ri. 27 de 

i» vigente l e j de Presnpntstos, en 

liis primeros días do Abr i l p r ó x i m o 

se rán declarados personalmente res-

poilsa bles de las sumas recaudadus 

pura el Tosoro y no mgresadus en 

sus arcas, ó de las que :.o hayan 

podido recaudarse por no haberse 

acordado oportunamente ¡os medios 

de realiz.tr el impuesto. 

León 13 de Febrero de 1900.—El 

Administrador de Hacienda, J o s é 

M.* Guerro. 

tiici 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Ponferrnda 
Alvares 
Pembibre 
l'nlguso do la Ribera 
Igüefla 
Cabniias-raras 
Cubi l los . . . 
Lago de Carucedo 
Priarnnzn del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. . . 
Benuza Agente ejecutivo, 
Puente de Domingo FIórez . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinascca 
Noceda 
P á r a m o del Si l 
Toreno 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

1.*. 

%. : 

3 . : 

i . ' 

TESORERIA DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFiciAL.de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma: 

Pv«bloi qufl ta eomponm. Cargof YM«ntM. 

T«Btoporlie 
ds pramo 

d* eobnnzs ; 

e." 

8.' 

|Cea 
• jVi l l amol , 

i Vi l l ami ja i ' 
iV i l i amar t i i t de D . Sancho. 

.{Villaselán 
jSahelices del R;o 
IVillazit i izo 
IGrajal de Campos. 

'IJoarilla 
i S a h a g ú n . 
ÍEscobar de Campos. 

.¡Giil legnil los 
jOordaliza del Pino. 
IVallecillo 

Í
Santa Crist ina. 
El B u r g o . . 
Vi l lámorat ie l 
A l m a n z a . . . 

|Canalejas 
JCastromudarra 

Í
' Villaverde deArcay iS 

La Vega do A l m a n z a . . . . - . 
Ccbantco 

Í
Bercianos del Camino . . 
Calzada del Coto 
Joora .". 
Castroticrra 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador. 
Agente ejecut ivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente é j ecu t ivo , 

PARTIDO DE R I A Ñ O 

PARTIDO DE ASTORGA. 

6.". .(Truchas. . [Agente ejecutivo.] 

PARTIDO DE L A BAÑEZA 

ÍCast roca lbón . 
Caetrocootrigo 
San Esteban de N o g a l e s . . . . 
, 'L'iguna de N e g r i l l o s . . . . . . . . 
I PíjíilsJura de P í l u y o G a r c í a . 

Agente ejecutivo. 

i : . 
IBercianosdel P á r a m o . 
'Sao Pudro de Berciai.os., 
lUrdiales del P á r a m o . . . . , 
Laguna Dalga. . 
Zotes del Pú i amo 

PARTIDO DE L E Ó N . 

Recaududor | 
Agente ejecutivo.I 

400 

6.700 
800 

50 

1 . " . . L e ó n . 
Rioseco de Tapia. 

3."..jCinianes delirar.. . 

4. ' . 

5. ' . 

«.• . 

7. ' . 

9.*. 

Í C a r r o c e r a . , 
.O i^oml l a 
^Vc^-á ele Infanzones 

" iVi l la tunel , . . . . 
iGíndf.fes 
¡Mansilla Mayor. 

' fMansil lade las Muías 

IChozas de Abajo 
Santovenia de la Vuldoncina. 

. iVnlverde del Camino 
iVilladangos 

.|Vegas del Condado 

Í
Garrofa 
Sa riegos 
Cuadros 

Agente ejecutivo. 
Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

2.100 
3.400 

300 

13.400 

4.000 
400 

700 

300| 

5 . 8 0 0 2 

1 45 

Riaíio 
Villayandre 
Acevcdo 
Burón 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . 
M a r a ñ a . 
Prado 
Rcnedn 
Boca de H u é r g a n o . . . 
Popada de V a l d e ó n . . . 
Osoja do Sn j i imbre . . 
Cist ierua. . 
L i l lo 
Sa l amón 
Reyero 

I V c g a m i á n . . 
P r i o r o . . . . . 

Agente ejecutivo. 

4.400 

300 

900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 
».-. 

1 70 

1.700 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D . J U A N . 

1 45 

1 45 

[Vil lacé. 
\Vi l lamañAn. 

. San M i l l i n de los Cabalieros. 
ATillademor de la V e g a . . . . . . 
[Toral de los Guzmanes 
Algadcfe 

iVillamaudos 
. ' V i l l n q u e j i d a . . . ¿. 
/Cimanes do la Vega. 
'Vi l la fc r . , 
iCorvillos de los Oteros . . . . . . 
Vitisendos de los Oteros 

'iSantas Martas 
IVil lanueva de las Manzanas.. 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

7.600 

7.600 

900 

1 65 

1 7b 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l i c i t a rán 
en instancia dir igida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación do Hacienda de esta provincia , expresando la clase de va -
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lores c:: que han de const i tu i r !a flanzn; pudiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantiis ñ u t i d a s ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recamliieión en la Zona c ¿ que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, asi co
mo do los deberes y atribuciones que las disposicioi.es vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia , u ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡ 8 9 1 . 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se rán de
finitivas, no a d m i t i é n d o s e , como provisionales, las prestadas a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 15 de Febrero do 1900.—El Tesorero de Hacienda, Pascual Sierra 

AYUNTAMIENTOS 

Alcitldí* comlilueionnlde 
Vnleneia de D . Juan 

Extracto de las sesiones celebradas 
pordichoAyuntaroientoen el mes 
de Diciembre ú l t imo . 

OUD!NARtA URL 0 DB OICIEMBRS 
DE 1809 

No ee pudo celebrar sesión por 
falta do ¡iiimero do Srcs. Concejales, 
acord.-. L do el Sr. Alcalde citar á ss-
guouii convocatoria para el « del 
que r ige . 

DIA 8, EN 2.* CONVOCATORIA 

Presids el señor primer Teniente 
de Alcakie D. Juan Mart ínez Garri
do, y asisten mayor í a de Sres. Cou-
ce j í lus . 

Se les y aprueba el acta anterior, 
asi como la d is t r ibuc ión de fondos 
para el mea actual. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del ¡iifurn.e emi t id» por laJunta mu
nicipal de Sanidad en et expediente 
de cons t rucc ión del matadero. 

Se'acuerda por mayori* de votos, 
con el del Sr. Q u i r ó s en contra, que 
la subasta de dicha obra se anuncie 
en la Ibcalidad por t é r m i n o de cua
t ro días , y que é s t a tenga tugar en 
la sala de sesioues.de !a casa consis
torial el 12 del que r i g e ; * las diez de 
la msñana", bajo el pliego de condi
ciones, plan y presupuesto presen
tados por el p rác t i co Sr. Suárez L o -
reczana. 

Se acordó asimismo proceder á la 
rectif icación del padrón de vec in
dad, eocnrgando do este servicio 4 
la Comisión de Gobernac ión . 

Se acordó t ambién por unanimi
dad r e t i r a rde la Sucursal del Ban
co de E s p a ñ a él depósi to de 6 Í .500 
pesetas, y que de esta suma se re
t i re la d é ¿ 7 000 para los gastos 
que se originen ou la conii ' ruccion 
de escuelas y casas para Maestros, 
volvieodo á const i tuir nuevamente 
en depósito el resto, ó sean 35.500 
pesetas.yse autoriza al seBor primer 
Teniente de Alcalde D. Juan Mart í 
nez Garrido para que á su vez y en 
nombre del Ayuntamiento lleve á 
efecto I t s referidas operaciones. 

ORDINARIA DEL 20 

No se pudo celebrar sesión por 
falta de n ú m e r o do Sres. Coccejalee, 
acordando el Sr. Alcalde convocar 
para el 22. 

DIA 22, EH 2.* CONVOCATORIA 

Preside el Alcalde Sr. Berjón, y 
asisten todos los Sres. Concejales, 4 
excepción del Sr. Garc ía J i m é n e z , 
que se e x c a s ó por enfermo. 

Se aprueba una cuenta de gastos 
presentada por los Sres. Berjón y 
y Garci-A J i m é n e z por viajo 4 la ca
pital de provincia. 

Se dió cnent;. doi acta de subasta 
da las obras de cons t rucc ión del nue
vo matadero, celebradH en 12 del ac
tual , resultando adjudicada prov i 
sionalmente á P. Fl . i f ío t iuo Rozada, 
vecir.o de esta v i l l a , como mejor 
postor. 

Abierta discusión sobre la misma, 
fué aprobada por mayor ía de votos, 
con e l del Sr. Qu i rós ea contra, y 
se acuerda adjudicarla dettoi t iva-
raente al referido Sr. Rozada Pérez , 
nombrando para la Comisión que ha 
de inspeccionar los obMs á los Con
cejales Sres. García J i rnéuez , Ga
rrido y Lumbreras. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
hab iéndose intrusado un pedazo de 
terreno en la pradera ti tulada de 
Pozacos D.Uauuol Lumbreras Kuiz , 
p ropon ía ¿ la Corporación el i .om-
bramientode una Comisión, y pre
via c i tación del referido Sr. L u m 
breras procediesa a l deslinde del 
mencionado terreno, o p o n i é n d o s e * 
esto el Sr., García de Qui rós , mani
festando que lo que se quiere hacer 
con dicho Sr. Lumbreras se haga 
extensivo * todos los ' propietarios 
Undantes con las d e m á s praderas del 
c o m ú a , aprobándose por unanimi
dad la manifes tac ión del Sr. Ga rc í a 
de Qu i rós , nombrando la Comisión 
de deslinde, y resultando elegidos 
los Concejales Sres. Gonzá lez y Me
rino. 

ORDINARIA DEL 27, CELEBRADA BN 29, 
EN 2.* CONVOCATORIA 

. Preside el Alcalde Sr. Berjón y 
asisten todos loe Sres. Concojales, 
e x c u s á n d o s e el Sr. García J i m é n e z , 
por e i fe rmo. 

Se lee y aprueba el acta anterior. 
Se da cuenta de una instancia del 

Secretario de es te Ayuntamiento 
D. Fidel Garrido Garc ía , en la que 
hace renuncia del luencionado car
g o , acordando por unanimidad ad
mit í rse la y nombrando Secretario 
interino a! auxiliar de Secretaria 
D. J o s é Garrido Garrido. 

E l Sr. Mar t ínez Garrido puso en 
conocimieotode la Cnrporoc ión .quc 
en v i r t ud de acuerdo anterior hab ía 
retirado de la Sucursal del Banco de 
E s p a ñ a en esta provincia el depós i 
to de 62.500 pesetas, volviendo á 
consti tuir nuevo depósi to por pese
tas 35.500, BCitún acredita por¡el t a 
lón que presenta, y se acordó que el 
resguardo se entregue al Deposita

rio do fondos municipales para su 
custodia. 

El Sr. García do Qui rós puso en 
conocimiento de la Corporación los 
abusos cometidos por los guardas 
(iel campo en la plazuela del Salva- i 
dor el 25 del corriente, manifestan- ; 
do el Sr. Alcalde que no tenia cono
cimiento oiiüiül del hecho á que se 
refiere dicho Sr. Concejal, y si resul
taren ser ciertos los hechos denun
ciados les pondrá á dichos i n d i v i 
duos el correctivo que corresponda. 

Este extracto e s t á conforme con 
las actas de dondo es tá tomado. 

Valencia de D.Juan 31 de Diciem
bre de ¡899 .—José Garrido, Secre
tario in ter ino. 

D. José Garrido Garrido, Secretario 
interino del Excmo. Ayun tamien
to constitucional de Valencia de 
D. Juan. 
Certifico: Que el precedente ex

tracto de sestofies fué aprobado por 
el Ayi in tu tc íe t i to en sesión de 12 
de! que r ige . Y para que asi conste 
expido la presente visada por ei se-
fior Alcalde, sello y firmo en Valen
cia d e D . J u a u á l o d o Enero de 1900. 
— J o s é Garrido.—V." B.°: E l Alca l 
de, Felipe Berjón. 

cedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan & mi dispo
sición ó á la de su padre. 

Barrios de Salas 12 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Antonio G. Men-
diguren. 

A k d l i i i constitucwna! Je 
Salamin 

A fin do proceder á la formación 
del apéndice alamil lnramientode las 
contribuciones terr i torial y urbana 
de esto Ayuntamiento, base de los 
repartos 'del presente a ñ o , los con
tr ibuyente?, durante loiTquince d í a s 
siguientes á la inserc ióni de este 
auuncio ea e l BOLETÍN ÓÍICIAL de la 
provincia, p resen ta rán en la Secre
taria del Ayuntamiento las relacio
nes justificativas de altas ó . bajas; 
advertidos que de no just i f icar la 
t r ansmis ión con documento que 
acredite el pago do los derechos * la 
Hacienda, no se a d m i t i r á n aqué l l a s , 
y se t end rá por aceptada y consen
tida la con que vienen figurando cu 
los repartos anteriores. 

Sa lamón 11 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Bernardo S á n c h e z . 

Alcaldía coiislUucional de 
Barrios de íSalai 

Con esta fecha se me f n presenta
do el vecino do esta localidad don 
Cándido F e m á u d e z Verdura mani-
festando que su hijoManuel F e r n á n 
dez Solo desapureuió de la casa pa
terna sin que se sopa su d i recc ión 
s i paradero, y cuyas s e ñ a s son las 
siguientes: edad 19 a ñ o s , estatura 
regular , grueso, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, cara y nariz 
anchas, boca grande y barbi lampi
ñ o ; viste pau t a lóo , chaleco y ame
ricana de pana, car„',;a de lienzo 
crudo, boina azui y calza borcegu íes 

Por tanto, suplico 4 las autor ida
des, asi civiles como mil i tares , pro-

Aletldia constitucional de 
Paldemora 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento pueda ocuparse de l a 
fo rmic ión del apénd i ce al amil lara-
miento sobre la riquiza rú s t i ca , pe
cuaria y urbana que ha de servir de 
baso al repartimiento de la con t r i 
buc ión por los expresa ÍOÍ conceptoa 
para el año 1900,8.; h >ce preciso que 
los contribuyentes presenten rela
ciones de alta y baja dentro del p la
zo de quince d í a s en la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntumiento; pues pasado 
dicho plazo se t e n d r á por aceptada 
y consentida la que tiene s e ñ a l a d a 
en el amillaramiento anterior, y las 
que no acrediten haber pagado loa 
derechos de t r an smi s ión , s e g ú n e s t i 
prevenido, no se rán aceptadas. 

Valdemora 9 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Juan G a r c í a . 

Alcaldía censlilucional de 
Jtiano 

Confeccionado por la Comisión 
da presupuestos de esto A y u n t a 
miento el adicional al de 1900, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del misino por t é r m i n o de quince 
d ías ; dentro de cuyo plazo podrán loa 

-vecinosdel Municipio examinarlo y 
hacer las oportunas reclamaciones. 

Riaño 12 de Febrero de 1900.— 
El Alcalde, Manuel Alonso B u r ó n . 

Alcaldía constilurional de 
Tratadelo 

Formadas las cuentas municipales 
y de admin i s t r ac ión do este t é r m i n o 
municipal , corroipnodientes al a ñ o 
económico de 189$ á 99, y las del 
semestre económico de 1899 á 1900, 
se hallan expuestas a l públ ico en la , 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por t é r m i n o de quince d ías , para 
que los vecinos puedan examinarlas 
y formular sus reclamaciones á l a i 
mismas. 

Trabadelo 11 do Febrero 1900.— 
E l Alcalde, Pablo Tei jón. 

Alcaldia constitucional de 
Qrafalde Campos 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes á los ejercicios de 1898 * 
1899, y las del semestre de 1899, así 
como el presupuesto adicional que 
ha de refundirse coa el ordinario 
autorizado para el año actual , se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince d í a s , que seña lan los ar
t ícu los 161 y 146 de la v igente l ey 
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Municipal , á fia de que cualquiera 
Tecino pueda examinar dichos docu
mentos y formular por escrito sus 
observaciones, que serán comunica
das A la Junta. 

Grajal de Campos 10 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, A u t o n i t o S á n 

chez. 

Alcaldía eonttilucimal de 
Cimuta de la Pifa 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
ejercicio de 1898 á 99, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria por 
t é r m i n o de quince d ías ; durante c u -
j o plszo podrá todo vecino formular 
las reclamaciones que contra las 
mismas considere justas; pues pasa
do dicho plazo no se rá oída ninguna 

Asimismo para proceder á la for
mac ión del apéndice que ha de ser
v i r de base al reparto de terr i tor ia l 
y urbana para el próximo ejercicio, 
se hace preciso que los cont r ibu
yentes que hayan sufrido a l te rac ión 
en su riqueza presenten en esta Se
cre ta r í a relaciones durante quince 
dias; advirtiendo que no se h a r á 
t ras lac ión alguna sin que se j u s t i 
fique haber pagado los derechos do 
t ransmis ión á la Hacienda. 

Cimanes de. Vega 10 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde, Juan Charro. 

. J D 2 8 Á . B 0 8 

D . Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
de primera instancia accidental 
de León y su partido. 
Haiiosabe;: Que para el día 15 de 

Marzo ptoximo, y hora de las once 
de la rauiiar.a, se venden en públ i 
ca subasta en sala de audiencia de 
este Juzgado, y coa la rebaja del 25 
por 100, las ñ u c a s siguientes: 

1.* La mitad de una casa, en V i -
Uanueva del Condado y su calle de 
la Fuente, coi: su correspondiente 
mitad do huerta colindante, siendo 
tal mitad la do la izquierda, y linda 
a l O., con dicha calle de la Fuente; 
M . , con huerta do José Tomé; P., 
tierra de Juan López, y N . , con cusa 
de D. Eugenio Balbueua; tesada en 
2.250 pesetas. 

8.* Una t ierra, secaos, t r i ga l , 
en t é r m i n o mixto de Vegas y Vil la-
nueva, y sitio de las praderas: linda 
O., CU;J pradera mix ta de dichos dos 
pueblos; M . , con otra do Benigno 
Ja lón ; P. y N . , camino- de León; ta
sada en 100 pesetas. 

3." Otra t ierra, en t é r m i n o de 
Villanueva del Condado y sit io de 
los Cuadros, de cabida de una fane
ga: linda O., con otra de Gabriel 
Llamazares; M . , i inderón ; P. y N . , 
campo c o m ú n ; tasada en 60 pése tes 

Las expresadas fincas se venden 
como de la propiedad de D.a Emilia 

Balbuena González , vecina de V i - , que como hacendados forasteros h m 
llanueva del Condado, y para hacer » debido de hacer ¡a des ignac ión de 
pago de costas devengadas en la 1 representante para quo dicha A g e u -
- - - ' cia pudiera entenderse con ellos en 

el procedimiento ejecutivo, con es
ta fecha queJon expuestas las pape 
letas de embargo en el local do c?to 
Ayuntamiento, con expres ión de sus 
heredades y demás circunstancias; 
cuyos sujetos son los siguientes: 

Excma. Audiencia terr i tor ial de Va 
lladolid en autos de menor cuan t í a 
sobre exclus ión de fincas de un i n 
ventario. 

S:s sdvieite que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión , y es re
quisito indispensable que los l ic i ta-
dores consignen con la ante lac ión 
necesaria sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la t aeac ióo . Se ad
vierte que dichas fincas no tienen 
t í tu los inscritos, por lo que será de 
cuenta del comprador la adquisi
ción de los mismos, coa cuyas con
diciones se venden en públ ica su
basta. 

Dado en Leó;i á 14 de Febrero do 
1800.—Gregorio L e ó n . — P . S. M . , ; 
Francisco Rocha. j 

ANDKClOS OFICIALES 

D. Ju ré Mar t íuez de Galinsoga* Te- i 
nicnie do L . f iu te r ia de Marina de 
la dotación del acorazado «Vito- i 
r i a i , y Juez instructor de la cau - i 
sa seguida contra el marinero- ; 
fogouero de segunda clase Clau- : 
dio Luengo Bsjo por el delito de 
dese rc ión . 
Hago súber : Que en dicho proce

dimiento he acordado la compare
cencia uel iud iv iduq de teferencia ; 
Claudio Luengo Bajo, hijo uo Ma- ' 
nufcl y de Torosa, natural de Posa- ; 
da (León), do 31 años de eoad, da : 
estado casado, do ofició herrero, y i 
cuyas sefiM particulares son: pelo 

: c a s l í ñ o , ojos pardos,'barba poblada, i 
estat ura regular;"caya déserc ión h a ' í 
cousumado hal lándose embarcado i 
en esto acorazado «Vitoria.» 

Y para que pueda tener efecto su 
-pr.cHeutucióo, he dispuesto lu inser- > 

ción de ¡a presento requisitoria, por : 
la que ci to, l lamó y emplazo al refe- > 

-rido individuo, ¡i i iu do que eu el i 
t é rmino do treinta d ías se presentei I 
en esta.buque; bajo aporcibimiei i tó i 
de que fie no comparecer S3rú dec ía - j 
rado i;eb"li¡o; y eucargo i las auto- j 
ritindes tiii todas clases que en cuan - • 

• to t a n g á n conocimiento del pirade- i 
ro de dicho individuo procedan á 
PII de tenc ión , ordenando sea condu
cido con custodia á dicho buquoy á 
mi d isposic ión. • • 

Abordo, C a t t á g ó b » 8 de Febrero ' 
de l í ) 0 0 . — E U u e z , José Mart ínez de 
Gaünsoga.—Por mandado del sefior 
Juez, Ii'etnando Vázquez . ! 

Agencia cjtculiva de la 2 . ' Zona de 
Valencia de D . Juan 

Eu las diligencias de embargo á 
cargo de la misma por h cont r ibu
ción rústiu:: y u roana de los años do 
ISUtí ¿ 97, 97 A 98 y 98 ;¡ 99, y sien
do varios los deudores cou residen
cia fuera de este t é rmino municipal 

Véanos dePoitadura de Pelayo García 

Antonio Casado Barrera, A g u s t í n 
Berdejo Rebollo, Alonso Garmóa de 
la Rosa, Antonio Fe rnández Feire-
ro, Alonso Mart ínez Rodr íguez , A n 
d ré s Gu t i é r r ez Mancefiido, Andrés 
Domínguez Fernández , Balbino Mar
cos F e r n á n d e z , Bárbara Barrera U g i -
dos, Cipriano Berdejo Grande, Cos
me Marcos Fernández , Esteban Se
gurado Barrera, Francisco Segura-
de D o m í n g u e z , Francisco Alvurez 
S á n c h e z , Felipe Mart ínez de la Ro
sa, Francisco Grande Car tón , Fabián 
Medina Lozano, Francisco Rebollo 
Casado, Francisco Casado, Gaspar 
Alonso Car tón , Gaspar R o d r í g u e z 
Barrera, Gaspar Medina Grande, I s i 
doro Trapote Lozano, Isidoro Ro
d r í g u e z C'-sado, Juan Casado Mar
t í n e z , Juan l iudr íguez Grande (me
nor), Juan Marcos F e r n á n d e z , Jo
sefa Grando Car tón , Juan Trapote 
Vidal , Juau Rebollo ¿Ugidos, Juaa 
Barrera D o m í n g u e z , J o s é Ugidos 
Trapoto, Jacinto Rebollo,Mateo Me
dina Barrera, Matías G a m ó n de la 
Rosa, Miguel Barrera Viooate, Ma
nuel Rodr íguez Grande, Manuel Ro
d r í g u e z Medina, Manuel Lozano Re
bollo, Manuel Rodríguez Mar t ínez , 
Mariano Ugidos García , Miguel Mar
t ínez Rebullo, Manuel D o m í n g u e z 
Alonso. -.Podro. Mart ínez Mar t ínez , 
Rufiei Berdejo Domínguez , Satur
nino .Guiado Barrera, Serafina Ro
d r í g u e z Mart ínez, Tonbio Lozano 
Grande, Teonoro Colinas Fernandez. 

Véanos de Vtllalobar 

Eieuterio Rey Ordás .U lp i anoGar -
cia Miguéiez , Áfjialio Álv'tirez Or-
dás , Blas Alonso Alvar íz, Carlos Ca
sado Liébaña, Constantino Alonso 
Mateos, Dionisio Álvarez Mar t ínez , 
Eieuterio Roy Ordás , Fernandu Or-
d á s , Gabriel Alonso Alvarez, José 
Alvarez 'Alvarez." Luciano Alonso 
Alvarez, Miguel Ordús Alvarez, Ru
fino Nogal Alvarez, Silvestre A l v a -

; rez Alv iuez . 

Vecinos de Semmariel 

Baltasar Rey Castillo, Felipe Rey 
, Garc ía , Tecla Ordás Alonso, Fraa-
'• cisco Alonso Pérez . 

Vecinos de Pi l lad 

Rogelio Fernández Uruefia, Fran
cisco Alouso Borraz. Pedro Rodr í 
guez González , Desiderio Cubillas 
Alvarez, Antonio Román Ordás , Jo
sé Ordás G u e r r e r o , José Alonso 
Tranche, Migue l Cubillas Alvarez, 
Fidel Casado Guerrero. 

Vecinos de diferentes pueilos 
Pedro Diez Garc ía , de Fuentes de 

Ropel; Teófilo Garc ía y-Telesforo 
Uoziie, de San Millán; Juan D o m í n 
guez Carro, de Madrid; Fausto A l 
varez, de Benazolvc; Leto ¿s.r . tos, 
de Mansilla; Ju l i án Fidolgo, d i V i 
llar del Yermo; Antol i» Bolaños, de 
León; Prudencio Crespo Francisco, 
de ídem; Juré María Lozano A r g u e 
lles, de ídem; Virg in ia Aguado, de 
Santander; Bernardo López M a r t í 
nez, de Astorga, y Obra Pía , de Car
tagena. 

Por el presente anuncio requiero 
á los interesados par* que presenten 

; en esta Agencia los t í tu los de pro-
1 piedad eu e l t é r m i n o que previene 
i la ley desde la fecha de esta ieser-
: c ión ; pasada sin verificarlo se re-
[ mi t i rán los mandamientos a l Regis-
i t ro do la propiedad para la aco tac ión 
; preventiva á favor del Estado, cou 
j las circunstancias que Fe hallan ex-
'• presadas en las certificacioneK ex-
i pedidas por la Secretaria de este 
; Ayuntamiento . 

Vil lamañán 7 de Febrero de 1900. 
S — E l Agente, Pedro Liatuas. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
! de subsistencias de e s t i plaza, 

Hace saber: Que debiendo adqui
rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza cebada 
do primera ciase, paja corta ue t r igo 
para pienso, y l impia de tierra y de 
todo cuerpo e x t r a ñ o A ella, y lefia, 
por el p r e s é n t e s e convoca a las per
sonas que deseen interesarse en su 
venta a un concurso públ ico, que 
t end rá lugar en esta Comisaria de 
Guerra, sita en la calle de D. banono, 
uum. 7, el día 6 del p róx imo mes de < 

' Marzo, a las once de la matlanu, M r - , 
viendo de norma e l reloj de dicha 
dependencia. 

; Los proponeotes presentaran ¡>ro-
: posiciones y muestras de los ar t icu-
¡ los, y fijaran el precio de cada quiDr 
i ta l mé t r i co , con inclusión de todo 
í gasto, basta situarlos en los nluia-
| cenes de lu Fac tor ía ; debiendo hacer: 

las entregas de los a r t í cu los que 
; fueren adjudicados en el plazo y for-
| ma que designe la Admin i s t rac ión 
i mi l i t a r ; en t end iéndose quo dichos 

ar t ícu los han de reunir lab- condicio
nes de buena calidad quo so requie
ren, siendo á r b i t r c s l c s funcionarios 
administrativos pera admitirlos ó 
desechaflos, según proceda. 

E l pagode los a r t ícu los adquiridos 
se hará por la Adminis t rac ión des- • 
pues de hecha la entrega de aquél los 
y siempre que cuente coa existen
cias al efecto la caja de la Fac tor ía . 

No se tomarán en cons iderac ión . 
por la Junta las ofertas que no acep
ten todas las condiciones que rigen 
para los concursos. 

I'alencia 14 do Febrero de 1900.— 
Wenceslao Alvarez. 

Imp. de la Dipatación provincial 


